
ANDALUCÍA
SEGURA
Guía práctica de recomendaciones
para Turismo Activo y de Naturaleza

TURISMO



 ■ El distintivo ‘Andalucía Segura’
Desde la Consejería de Turismo se ha impulsado un distintivo que dife-
renciará a todas las empresas turísticas andaluzas que aseguren de manera 
responsable el cumplimiento de una serie de medidas y recomendaciones 
de seguridad para la prevención y protección de la salud. 

El objetivo es devolver la confianza a nuestros profesionales y 
consumidores turísticos, proporcionando seguridad al destino. Debemos 
evitar riesgos de contagio y establecer procedimientos preventivos y más 
seguros para el desarrollo de la práctica turística.

El sello tendrá un carácter voluntario y gratuito para cualquier estableci-
miento turístico de Andalucía y una validez de 1 año.
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 ■ ¿Cómo puedo obtener el sello?

Lee la Guía práctica de recomendaciones dirigidas al sector 
turístico.

Implementa las actuaciones y medidas necesarias en tu 
establecimiento.

Rellena el formulario de Declaración Responsable (DR), disponible 
en la página web del Registro Turístico de Andalucía (Open-RTA).

¡Listo! El distintivo podrá ser descargado por la persona titular 
y dispondrá de un código QR junto al código de registro de la 
empresa.

TURISMO ACTIVO
Y NATURALEZA



 ■ Recomendaciones de la OMS
 ✔ Lavar las manos regularmente y a fondo con un 

desinfectante para manos a base de alcohol o con agua 
y jabón.

 ✔ Mantener al menos 1 metro de distancia entre usted y 
los demás.

 ✔ Evitar ir a lugares llenos de gente.
 ✔ Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.
 ✔ Cubrirse la boca y la nariz con el codo o pañuelo doblado 

al toser o estornudar.
 ✔ Si presenta síntomas de fiebre, tos y dificultad para 

respirar, buscar atención médica por teléfono.
 ✔ Manténgase actualizado sobre la información más 

reciente de fuentes confiables.

 ■ Recomendaciones para 
Turismo Activo y de Naturaleza 

Las empresas de turismo activo registradas en la administración 
turística andaluza podrán realizar estas actividades teniendo en cuenta 
aspectos como:
• Concertar las actividades preferentemente mediante cita previa.
• Disponer en zonas comunes de productos para el lavado/desinfección 

de manos autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad.
• Garantizar la distancia de seguridad interpersonal de 

dos metros durante las actividades. Cuando no se pueda 
mantener utilizar los EPI adecuados.

• Desinfectar todo el equipamiento tras cada uso, de acuerdo con las 
medidas higiénico-sanitarias establecidas.

• No permitir que los trabajadores compartan equipos de trabajo o 
dispositivos.

• Coordinarse con otras empresas de turismo activo y naturaleza de 
la zona para evitar aglomeraciones, así como con las autoridades 
competentes, para un uso adecuado, ordenado y seguro.



 ■ Comprueba si cumples con todas 
las recomendaciones de seguridad 
de tu establecimiento

Consulta toda la información en
www.andalucia.org/segura


